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Folio PNT: 271473800011525

En  la Ciudad de Villahermosa,  Capital  del  Estado de Tabasco, siendo las catorce horas del día veinticuatro
de marzo del año dos mil veinticinco, reunidos en la Sala de Juntas de la Dirección de Asuntos Juri'dicos del
H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco, sita en  Prolongación de Paseo Tabasco número 1401,
Colonia Tabasco 2000; Ios CC. M. D. Gonzalo Hernán Ballinas Celorio, Director de Asuntos Jurídicos, Mtro.
Mario de Jesús Cerino Madrigal, Secretario Técnico y la Mtra. Aura del Carmen Medina Cano, Directora
de  Administración;  en  su  calidad  de  Presidente,  Secretario  y  Vocal,   respectivamente,  del  Comité  de
Transparencia  del  H. Ayuntamiento  de  Centro,  para  efectos  de  analizar  las  documentales susceptibles de
ser     clasificadas     como     confidenciales,     solicitada     por     Dirección     de     Finanzas,     mediante     oficio
DF/UAJ/0079/2025, con relación a la solicitud de información realizada a través de la  Plataforma Nacional
de  Transparencia,  con  número  de  folio  271473800011525,  radicada  bajo  el  número  de
control interno COTAIP/0115/2025,  baj.o el siguiente:

de

Orden del día

1.    Lista de asistencia y declaración de quórum.
2.     lnstalaciónde  lasesión.

3.    Lectura y aprobación en su caso, del orden del di'a.
4.    Lectura  de  la  solicitud  de  información  con  número  de  folio  271473800011525,  radicada  bajo  el

número de expediente de control  interno COTAIP/0115/2025, a través de la Plataforma  Nacional
de  Transparencia,  y  análisis  de  la  documental  susceptible  de  ser  clasificada  como  confidencial,

solicitada  por Dirección de Finanzas, mediante oficio DF/UAJ/0079/2025.
5.     Discusión y aprobación  de la  clasificación  de  la  información.

6.    Asuntosgenerales.
7.     Clausurade  lasesión.

Desahogo del orden del día

1.-Lista de asistencia y declaración de quórum. -Para desahogar el  primer punto  del  orden  del
di'a, se procedió a  pasar lista de asistencia, encontrándóse los CC. M'. D. Gonzalo Hernán Ballinas Celorio,
Director de Asuntos Jurídicos, Mtro. Mario de Jesús Cerino Madrigal, Secretario Técnico y la Mtra. Aura
del Carmen  Medina Cano,  Directora de Administración; en su calidad de Presidente, Secretario y Vocal,
respectivamente, del Comité de Transparencia del  H. Ayuntamiento de Centro .--------------------

2.- lnstalación de la sesión. - Siendo las catorce horas del día veinticuatro de marzo del año dos
mil veinticjnco, se declara instalada  la Sesión Extraordinaria de este Comité de Transparencia ,--------

3.-Lectura y aprobación en su caso, del orden del día. -A continuación, el Secretario, procede a la
lectura del orden del día,  la cual somete a aprobación de los integra'ntes y se aprueba por unanimidad. --
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4.-Lectura de la solicitud de información con número de folio 271473800011525, radicada bajo el

número  de  expediente  de  control  interno  COTAIP/0115/2025,  a  través  de  la  Plataforma  Nacional  de
Transparencia, y análisis de  la  documental susceptible de ser clasificada como confidencial, solicitada  por

la  Dirección de  Finanzas,  mediante oficio  DF/UAJ/0079/2025.i  En desahogo de este  punto del orden del
día, se  procedió a  la  lectura  de dicha  información .-------------------------------------------

5.-Discusión y aprobación de la clasificación  de la  información.-En  desahogo  de  este  punto  del
orden   del   día,   se   procedió   al   análisis  y  valoración   de   la   documental   remitida   por   la   Titular   de   la

CoordinacióndeTransparenciayAccesoalalnformaciónPública,entérminosdeloprevistoenlosarti'culos
43 y 44 fracción  11, de la  Ley General de Transparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública, 47 y 48 fracción

11,  de  la  Ley de Transparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública  del  Estado de Tabasco y se  determine  la

clasificación  y  elaboración  en  versión   pública   de   la   documental   susceptible   de   ser  clasificada   como
confidencial.-----------------------------------------------------------------------

ANTECEDENTES

UNO. -Con fecha 18 de mai.zo de dos mil veinticinco, la Coordinación de Trarnspare.n_cja y A_cceso a

la  lnformación  Pública,  recibió solicitud de información con  número de folio 271473800011525,  realizada
mediante  la  Plataforma  Nacional de Transparencia,  consistente en:  "Rec/.bos de nóm/.na corre5pond/.ente
o/ me5  de febrero 2025,  de SebastJ.ana  fuentes  [ópez." /sJ.c/,  a  la  cual  le  fue  asignado  el  número  de
expediente COTAIP/0115/2025.

DOS.   -   Para   su    atención   se   turnó   a    la    Dirección   de   Finanzas,   quienes   mediante   oficio

DF/UAJ/0079/2025, ma nifestó :

"/.../

Al  respecto y  de  conformidad  con  los  artículos  79  de  la  Ley  orgánica .de.Ios. ylu.ni.ci.pios. ,del:E,s:?::  dj=.
;;;;sr;;;-ió2,  io3  'inciso  g),  121  y  122  inciso  a)  del  Reglamento  de  la  Adm.i,pi:tración,  Pú.Plic.a  d^e.I•;-u-n;:i-;i;-ri:  ¿entro,  Tab-a':co,  as'í  como  para  dar  cumplimiento  a. Io  est!?ul'±??..en  e.I^a.rt!cÍu.I_o__!f,_
•;;=;¿;;n:sii-yijdel'aLeyGeneraldeTransparenciayACce.SO.a,Ialnfo.r,ma.C.¡P:,_Pú_P!i,Cra_;L±9.i_5.0.f:=CLC.¡Í.n^

'ili,-;I,-XJ-yXúlly137de1¿LeydeTransparenciayAccesoalal.nforma.ciónPúblic?de,I^E^:tad?.d_e_T_:_b?s_c_o_
';'í;;Ái`;E'Ti;.::t'a-ói.r;;c;i;-d'e-Ána;z¿¿adjunta.IainforTació;consistentFeTd3S(0_2L)_::_Ci±::_d_=e._Pa_g:.

`á¿..;¿.;¡;á  _; _nombre  de  ,a  c.  sebast¡ana  Fuentes  López,  con  categoría  de  Secretar¡a  aqs:r¡ta  a.,,a
_¿e;;:t¿.r¡;  áe,  Ayuntam¡ento  de,   Mun¡c¡p¡o  de  Centrc,,  Tabasco,   ,os  cua,es  Presentan   ¡nformac¡ón

susceptibiedese-rclasificadacomoconfidencialporcontene:datosp.erso??I:Sq:e.hac.er?:.Tah?eLrs_O_:±a_-siiÉdcrÉ!ÉSÉ:eafro=sc::?eoniFt:ííce;r3!eid3tead,Cee:,nÉtorL%TUÉ,ENEuf¥íRdFpeecremm,tmÉeo::dv|o:c,Í:oar:v:ee:Úucntacaíaddí;eR:eg':_sf:_;rooííp:ap;rof:c'3qa:uc:_tn:sa_

T;j;;;¿ció;  ;equerida  p¿r ei soiicitante sea sométida a consiq:ración de.i,Con:i.tí de Tr_an_sp_a_re.T:!:,_de_
e`s:e  H.  Ayunta.miento,.para  la  aprobación  de  k]  documentación  en'versión  pública,  y  que  se  detalla  a
continuación:

„ Sebastiana Fuentes López6ITÉeciiwdepagonomina'corriespondiente
``LFó;s susceptibles de clasifi¢gL

0.1

>     Numerodeempleadoa la la. Quincena del mes de febrero de
2025



H. AyuNIAMIEhno cONsmucIONAL
DE CENTEto 2024-2o2rr

®ENTR®
HONESTIDAD Y RESULTADOS

2024-2027

``2025: Año de la Mujer lndígena".

Coordinación de Transparencia y Acceso a

la lnformación Pública

En  ese  :en?r,  solicito  que  el  Com.ité  de Transparencia  se  pronuncie  respecto  del formato  del  recibo  de

pago pe nó.mina, ya qu: e.s. un fo.rmato  preesiablecido que contiene  los datos su-sceptibles de clasificar
men.c.iona?os con antel?.c.ión; así mismo, del fo,rmato del recibo de pago de compensación mensu;I que
contiene datos susceptibles como lo es Clave Única de Registro de Población (C.U.R.P)'' (sic)

TRES.  -  En  consecuencia,   la  Coordinación  de  Transparencia  y  Acceso  a   la  lnformación  Pública,
mediante  oficio  COTAIP/0357/2025,  solicitó  la  intervención  de  este  Comité  de  Transparencia,  para  que

previo análisis del documento señalado en los puntos que anteceden, se proceda en términos de lo previsto
en los arti'culos 43 y 44 fracción H, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la  lnformación Pública, 47

y 48 fracción  11,  de  la  Ley de Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado  de Tabasco, y se

pronuncie respecto de su clasificación y elaboración en versión pública .--------------------------

CONSIDERANDO

1.-De conformidad con  los arti'culos 43, 44 fracción  1 y 11 de  la  Ley General  de Transparencia y Acceso

a  la  lnformación  Pública, 47, 48, fracciones 1 y 11 de la  Ley de Transparencia y Acceso a  la  lnformación

PúblicadelEstadodeTabasco,esteComitédetransparencia,escompetenteparaconoceryresolver

g:dn:::n`:oCs'aAS::::::Óenntdees':e¡|::;=;:ig:i:=::±:===:€====:==:i±=±±±!::±delosdocumentos

11.-  Este  Comité  de  Transparencia,  con  el  propósito  de  atender  la  petición  de  la  Coordinación  de

Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública,  procede  a  realizar  el  análisis  de  la  información

susceptible  de ser clasificada  como  confidencial  y advierte  que  la  información  propprcjomda  para
dar  respuesta   al   pedimepto   informativo  contiene  datos  susceptibles  de  ser  clasificados  como
confidenciales, es decir, son datos correspondientes a terceras personas, que las hacen susceptibles
de ser identificadas o  identificables.  Por lo que  es  imprescindiblé,  someter a consideración  de este
Comité de Transparencia, su correspondiente clasificación, de conformidad con lo siguiente:

Descripción del ,documento

lnformación susceptible de ser clasificada como confidencial

por conter`er datos personales, por lo que es imprescindible
que sean` prptegidos, por las razones señaladas en los criterios
del lNAI, que se invocan de forma vinculante, en los siguientes

términos:
>   01         de         pago         de         nómina

correspondiente a la la. Quincena del
mes febrero de 2025

>   01     recibo     de   tpago     de     nómina
correspondiente á ia 2a. Quincena dei
mes febrero de 2025

Número de empleadot:  El  lNAl  acordó que cuando el  número
de   empleado,    o   su    equivalente,    se   integra    con    datos

personales de los trabajadores o funciona como una clave de
acceso  que  no  requiere  adicionalmente  de  una  contraseña

para ingresar a sistemas o bases de datos personales, procede
su  clasificación  como ihformación  confidencial.

•       Clave unica de Registro de  población  (C.U.R.P.):  Señaló que

para la integración de laflave Única de Registro de Poblacíón

Calle Reto\rno Vi'a 5 Edificio N° 105, 2° piso, Col. Tabasco 2000 C.P. 86035.
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se requieren datos personales como es el nombre y apemdos,
fecha   de   nacimiento  y  lugar   de   nacimiento,   asimismo,   se
asigna    una    homoclave    y    un    dígito    verificador    que    es

ind.ividual,   como  se  establece  en   el   lnstructivo   Normativo

para  la Asignación  de  la  Clave  Única  de  Registro de Población
de la  Dirección General  Nacional de Población e ldentificación

Personal  de  la  Secretaría  de  Gobernación.  Por  lo  anterior,  al

tratarse de una  clave que distingue plenamente a  la  persona
del resto de los habitantes, haciendo identificable al titular de

los  datos,  se  considera  que  la  Clave  Única  de  Registro  de

Población   es   lnformación   confidencial,   en   términos   de   lo

dispuesto  en  el  artículo  113,  fracción  1,  de  la  ley  Federal  de
Transparencia y Acceso  a  la  lnformación  Pública.

Registro Federal de Contribuyente (R.F.C.):  El  cual  establece

que el  Registro  Federal  de Contribuyentes (RFC) de  personas
físicas es una  clave de carácter fiscal,  única e irrepetible, que

permite  identificar al  titular,  su  edad  y fecha  de  nacimiento,

por lo que es un dato personal de carácter confidencial.

Deducciones   contenidas   en   recibos  de  pago:   Son   datos

personales,  pues  es  a  partir  dé  ellas  como  se  determina  ia
remuneración    neta    de    cualquier    persona,    incluidos    los

servidores    públicos.    Existen   ciertas    deducciones   que   se
refieren  única  y exclusivamente al  ámbito  privado  de  dichas

personas,   como   pudieran   ser   aquellas   derivadas   de   una
resolución judicial, la contratación de un seguro o descuentos

por  préstamos  personales;  las  mismas  revelan  parte  de  las
decisiones que adopta una persona respecto del uso y destino
de  su  remuneración  salarial,  lo  cual  incide  en  la  manera  en

que se integra su patrimonio, por lo que se considera que esa
información  no  es  de  carácter  público,  sino  que  constituye
información  confidencial  en  virtud  de  que  correspondTen  a
decisiones  personales y se  debe  clasificár  como  información
confidencial.

ET.fiiLE=iEiffffE5iE+HüE+EiriiEFgEiliiEiiLEÑiFii:EFiFiE=iEiEÑEHiiH=iEi,Ti+iiiHEH=EHEEi+
;

Es de resaitarse que ia  Ley de Transparemia y Acceso á  ia  información  Púbiica dei  Estado de

Tabasco  considera  comQ\ _lnformación  ConfidenciaJ,`toda  aquella información  en  poder  de  los  Sujetos
Obligados,   relativa   a   los   Datos  Pei.sonalí£,Trotegidos   por  el   clerecho  fundamental   a   la   privacidad,

:::ac:trí:inet::t:,:ndae?:|;:,:ac',:::tLfi:"Ddaat:Jpdeernst::::eb:ee#e'ratper::=sC#entodseoDb:,tg:do¥,rr:nma:=oens:a,
Í

nombre,  domicilio,  teléfono  particular,  correb  particular  de  una  bersona  (todo  ser  humano),  el  registro
federal  de causantes (R.F.C.),  la  clave  única qe  registro  de  población  (CURP), entre  otros, y que  la  Ley de
Protección  de  Datos  Personales  en  Posesióh  de  los  Sujetos  Obligádos,  señalada  como  Datos  Dersonales
sensibles aquellos que se refieran a la esfera más íntima de su titular, o cuya utilización indebida pueda dar
origen  a  discriminación  ó conlleve  un  riesgo grave  para  éste.  De  manera  enunciativa  más  no  limitativa, y

;

que  su  publicación  requlere  el  conse'ntimlento  de  su  tltular.  Datos  patTlmonlales,  son  aquellos  como
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información  fiscal,  historial  crediticio,  cuentas  bancarias,  ingresos  y  egresos,  etc.,  que  sólo  su  titular  o

persona autorizada poseen, cuya difusión requiere del consentimiento expreso de su titular .-----------

111.-Ahora  bien,  tomando en  consideración  lo  peticionado  por la Titular de  la  Unidad  de Asuntos
Jurídicos de la  Dirección de Finanzas,  mediante el cual  hace saber a este Comité  de Transparencia  que el
``Formato de  recibo de pago de nomina con  deducciones personales'',  es  un  documento  que se solicita

recurrentemente por la dependencia en las solicitudes de información, al contener datos personales como
'22ái£i#:#:::,dR:F.ecT|DfeaDdeoíú:f!ÍÉfáÉÍ:ÉfíÉÉgisytrtooddaevpeozbáaucÉónd,chc:uÍ3:pmatRoeeiss`taro,oFremdae,r#endtee

establecidos   y   la   información   requerida   para   su   procesamiento   es   la   misma   para   dichos   tramites;
consideramos que  por economi'a  procesal en  las subsecuentes necesidades relacionadas con el '`Formato
de recibos de pago de nómina con deducciones personales", el cual tiene como propósito la aprobación
de  generar  versiones  públicas;  derivado  del  razonamiento  expresado  en  el  presente  párrafo,  podrán
acogerse a  la  presente Acta de Comité número CT/032/2025 y realizar bajo ese amparo la publicación de
la  información,  salvo  que  dicha  documental  pudiera  presentar  modificaciones  a  futuro,  en  tal  caso,  la

misma, se deberá poner a la vista de este Comité para su debido tratamiento.  Lo anterior de conformidad
con  los arti'culos 6, apartado A,  fracción  11,  16 segundo  párrafo de  La  Constitución  Política  de  los Estados
Unidos  Mexicanos; 4° bis, fracción  111, de b Constitución  Política del  Estado Libre y
3,  fracción  Xxl,  23,  24 fracción  1 y Vl,  43,  44 fracción  1

Soberano de
y  11,  116,  de  la  Ley  General  de

Acceso  a  la  lnformación  Pública,  artículos  3  fracciones  lx  y X,  4,  6  y  7,  21,  84 y 85  de  La  Ley General  de
Protección  de  Datos  Personales  en  Posesión  de  Sujetos  Obligados,  3  fracciones  lv,  XIll,  Xxll  XXV,  XXXIV,  6

párrafo tercero,17 párrafo segundo, 47, 48 fracciones 1 y 11, 73,108,111,114,117,118,119,124 y 128,
párrafo primero de  La  Ley de Transparencia y Acceso a  la  información Pública del  Estado de Tabasco;  1, 2,
3, fracciones Vlll y lx, 4, 6, 7,19, 20 y 21 de La Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos
Obligados  del  Estado  de Tabasco;  asi' como  Cuadragésimo Octavo,  Quincuagésimo Sexto,  Quincuagésimo
Séptimo,  fracciones  1  y  11,  Quincuagésimo  Octavo,  Sexagésimo  Segundo  y  Sexagésimo  Tercero  de  los
Lineamientos Generales en  Materia  dé Clasificación y Desclasificación  de  la  información,  así como  para  la

Elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia,

Acceso  a  la  información  Pública  y  Protección  de  Datos  Personales,  por  lo  que  se  determina  procedente
confirmar   ia   ciasificación   y   elaboración   en   versión   Púbiica   de   ios   documéntos   descritos   en   ei
considerando 11 de la presente acta .--------------------------- '  '

lv.-  Por  1o  antes  expuesto  y fundado,  después  del  análisis  de  las  documentales  remitidas  por  la
Coordinadora de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, señaladas con anterioridad, este Órgano
Colegiado mediante el voto por unanimidad de sus integrantes resuelve:

::r:i:§;C;ií±i::a::d::Íy=:,i;=fíííe:=ríea:Íe::tí=:i;ci,Í,:;§:b::eí':as;Ír::Í!Íe§5bí=:::n:adí:ríí:3n;:D:Í:i;:::`Íe:d::Í;:jsn;id§o§:Í:cd:::::Í::Í§
señalado en dicho considerando .---------- i' -------

SEGUNDO. -   Se instruye a  la Titul`ar;de  la  Coordinación  de Transparencia  del  H.  Ayuntamiento  de
Centro, informar a la Tittilar de la Unida`d de Asuntos Jurídicos y Enlace de Transparencia de la Dirección

::t:¡sn:nezna:¡,oqn::oesstaesíccoomLtoéac,o„nFf:rr::t,:::a::fi:í;:¡Só:eypea,::odreacjg:¡enna::rns¡á:d:::¡,:Cnae:ep:onsorneac,¡ebs:;
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remitidosmedianteeloficioDF/UAJ/0079/2025,señaladosenelConsiderando11y111,VersiónPúblicaque
dichadependencia,porserelárearesponsablededichasdocumentales,deberáelaborarentérminosde
lo   aqui'  señalado,  tomando  en  cuenta   los  artículos  Sexagésimo  Segundo,   Sexagésimo  Tercero   de   los
Lineamientos Generales en  Materia  de Clasificación y Desclasificación  de  la  lnformación,  así como para  la

elaboración  de Versiones  Públicas,  en  los  que  señala  que  la  elaboración  y clasificación  en  versión  pública,

deberá contener una  leyenda ya sea en caratula o colofón señalando los datos siguientes:

EI Nombre del área del cual es titular quien clasifica.

La identificación del documento del que se elabora la versión públic?.
Las par;es o secciones clasificadas, así como las págiras qu.e la confo.rman..F.;nrá;;:;t;_Í_;¿_a,,_  ¡nd¡c¿ndo   e¡   nombre   de,   ordenam¡epto,   P   ¡os   Prtícu,os,.  fracc¡ónte_s],_

;ár-rafo(s)   con-b¿se   en   los   cuales   se   sustente   la   clasificación;   así   como   las   razones   o
circunstancias que motivaron la misma.

V.        Firma delTitulardel Área. Firma autógrafa de quien clasifica.
j:.        Fecha y número del acta de la sesión de comité donde se aprobó laversión pública.

TERCERO. -Publi'quese la presente acta en el Portal de Transparencia de este Sujeto Obligado.

6.-Asuntos  Generales.  -  No  habiendo  asuntos  generales  que  tratar,  se  procede  a  desahogar el
siguiente  punto .-----------------------------------------------------------------

7.-Clausura de la Sesión. -Cumplido el objetivo de la  presente reunión y agotado el orden del día,

se  procedió  a  clausurar  la  sesión  extraordinaria  del  Comité  de  Transparencia  del  H.  Ayuntamiento
Constitucional de Centro, Tabasco, siendo  las quince horas,  de la fecha  de su  inicio, firmando la  presente
acta al  margen y al calce quienes en ella intervinieron .-----------------------------


